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GUATEMALA 

Comunicados por el Gobierno de Guatemala 

NOTA DEL SECRETARIO G E N E R A L - De conformidad con los artículos pertinentes de los tratados internacionales 
sobre los estupefacientes, el Secretario General tiene el honor de comunicar los textos siguientes. 

Para sus datos mensuales reglamentarios sobre estupefacientes a esta Inspección General, 
relacionados con las especialidades "Palfium", "Thalamonal" y "Fentanyl", que conteniendo los 
estupefacientes dextromoramida e l primero y fentanyl e l segundo y tercero, serán introducidos 
próximamente a l mercado farmacéutico, por los Laboratorios Pharmakon, S.A., me permito darle 
l a información y recomendaciones siguientes: 

Las droguerías para sus importaciones deberán contar con e l permiso de importación res
pectivo, extendido por l a Dirección General de Sanidad Pública. 

Darán entrada a l total de l a importación, expresada en dextromoramida y fentanyl y descar
garán con e l comprobante de recibo correspondiente por ventas realizadas a farmacias y estable-
cimientbs autorizados. 

Las farmacias a l adquirir e l producto deberán extender su comprobante de recibo, expresado 
en dextromoramida o fentanyl y realizarán l a venta a l público bajo receta médica únicamente; 
receta que deberá remitir como constancia de descargo a l a Inspección General de Farmacias a l 
enviar e l cuadro mensual de estupefacientes. 
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Como en los cuadros actuales no figuran impresos los nombres de estas sustancias, tanto 
droguerías como farmacias podrán dar datos en cualquiera de los renglones de su cuadro que no 
tenga movimiento, haciéndoles l a s anotaciones debidas. 

Esperando e l debido cumplimiento de las indicaciones anteriores, ... 

(firmado) 
L i c . Alejandro Arturo Mayorga 

Inspector General de Farmacias y 
Estupefacientes 


